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El Origen



NOTICIA NACIONAL



PRINCIPIOS RECTORES

Fuente:
Los beneficios mencionados sobre la cesión electrónica a través del Servicio de 
Impuestos Internos (SII) se basan en información y características ampliamente 
conocidas sobre el proceso de cesión de facturas electrónicas, según lo definido por el 
marco legal chileno y los manuales disponibles en el sitio web oficial del SII.

•Deriva del hecho de que la cesión electrónica elimina la 
necesidad de procesos físicos (como firmas presenciales y 
notificaciones manuales) al centralizar todo a través de 
plataformas digitales del SII.

Rapidez y 
Eficiencia

• La cesión es registrada en el "Registro Público Electrónico 
de Transferencia de Créditos", proporcionado por el SII, lo 
que garantiza que la operación tiene validez legal y es 
oponible a terceros. Este principio es regulado por el 
propio sistema de facturación electrónica chileno.

Seguridad 
Jurídica

• Los sistemas electrónicos permiten un monitoreo en 
tiempo real del estado de las facturas, mejorando la 
claridad y control sobre las operaciones de cesión.

Transparencia



El resultado

Entidad Tiempo de Demora (días)

Empresas Estatales 34.6

Sector Salud Público 45.4

Fuerzas Armadas y de 

Orden
27.8

Municipalidades 41.8

Fuentes:
- Emol. (2024). Demora promedio del sector estatal en el pago a los proveedores subió a 41 días. 

https://www.emol.com/noticias/Economia/2024/05/02/1129570/demora-promedio-pago-proveedores-
subio.html

- Emol. (2024). Pagos de empresas estatales a proveedores demoraron casi 30% más en 2023 y municipalidades 
son las que más tardan. - https://www.emol.com/noticias/Economia/2024/02/06/1120795/pagos-empresas-
estatales-proveedores.html

https://www.emol.com/noticias/Economia/2024/05/02/1129570/demora-promedio-pago-proveedores-subio.html
https://www.emol.com/noticias/Economia/2024/02/06/1120795/pagos-empresas-estatales-proveedores.html




REACCIONES MUNICIPALES



RESPONSABILIDADES



+ NOTICIAS NACIONALES



PRECAUCIONES
Complicaciones 
administrativas:

Cambiar los beneficiarios de pago a una entidad de factorización. 
Riesgo de duplicidad, registros o información contable errada.

Presión sobre el 
flujo de caja:

Pueden exigir pagos más rápidos en general, lo que aumenta la 
presión sobre el flujo de caja del municipio. 

Impacto en las 
relaciones con 
proveedores:

La factorización puede señalar dificultades financieras del 
proveedor o falta de confianza en la capacidad del municipio 
para realizar pagos a tiempo.

Costos 
financieros 
indirectos:

Los proveedores pueden aumentar sus precios para cubrir los costos 
asociados con la venta de sus facturas, lo cual indirectamente 
afecta al municipio con precios más altos.

Desafíos legales 
y de 
cumplimiento:

Cualquier incumplimiento en los términos de pago puede tener 
consecuencias legales más serias cuando involucra a entidades 
financieras.



Sistemas de gestión

Capacitación

Auditorias y controles

Planificación y flujo de caja

Transparencia y feedback

MEJORAS



Debate

Rol del Servicio de Impuestos Internos
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